
D.ª /D,                                                mayor de edad, con DNI/NIF núm.                              , y 

domicilio en c/                                                                         , en el 28      de Madrid, 

 DICE: 

 Que, en el ejercicio de los derechos e intereses legítimos que nos asisten como 
familia numerosa, por medio del presente escrito formulo RECLAMACIÓN 
ADMINISTRATIVA ante a esa Administración Pública, en base a las siguientes hechos: 
 

 Que el Consorcio Regional de Transporte Madrileño (CRTM) NO aplica los descuentos 
o beneficios en el transporte del Metro de Madrid ni en la EMT  alas familias 
numerosas. 

Por todo lo expuesto, y en su atención, es por lo que, reclamamos lo siguiente:  

 

 Que el CRTM tiene que aplicar de manera inmediata los beneficios o descuentos por 
ser familia numerosa en el transporte urbano e interurbano (Ley 40/2003), a saber, 
20% a las familias numerosas de categoría general y 50% a las que tienen categoría 
especial. 

 Si todavía no se puede establecer un mecanismo por motivos técnicos, que se haga 
como en Renfe Cercanías, que la familia abona en la máquina expendedora de billetes 
la tarifa normal y luego en una ventanilla se hace la devolución de lo cobrado de más. 

 
 

Y SOLICITAMOS  al Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad del 
Ayuntamiento de Madrid, cuta titular es Dña. Inés Sabanés, c/Montalbán 1, planta 6ª, 
Madrid 28014. 
Y a la CONSEJERÍA DE TRANSPORTE; VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS, cuyo titular es 
D.Pedro Rollán, c/Maudes 17, Madrid 28003. 
Mediante petición de mediación a la Dirección de Comercio y Consumo de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid, cuya titular 
es Dña. MªJosé Perez-Cejuela, c/ General Diaz Porlier 35, Madrid 28001, 
 
para que adopte las medidas necesarias de forma inmediata para que se apliquen las 
bonificaciones reguladas para las familias numerosas en materia de transporte, en la 
EMT y en el Metro de Madrid. 
 

Todo ello por ser de Justicia que pedimos,  
En Madrid, a                de                 de           . 
 
 
 
Firma:  
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-21052

